
PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR 

Prestar servicios personales de carácter temporal de veintidós 
(22) instructores, para orientar la formación profesional en el
nivel titulada del programa articulación con la media, en el

OBJETO: Centro de Recursos Naturales Industria y Biodiversidad de la
Regional Chocó durante la vigencia 2023, en las Áreas
temáticas definidas en el anexo 2.

Técnicos, Tecnólogos y/o Profesionales en el área de formación a 

EDUCACIÓN Y/O impartir. 

FORMACIÓN Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la 
formación. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: La experiencia requerida será la contemplada en 

Curriculares de cada proqrama de formacion. 
los Diseños 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTICUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE {$24.500.000}, Esta suma sera 

pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) siete pagos 

iguales de FEBRERO a AGOSTO del 2023 por valor de TRES MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS MCTE {$3.500.000} cada uno 

PLAZO: Estas contrataciónes se requieren por siete (7) meses, sin exceder 
el 16 de diciembre del 2022 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Municipios del Departamento Chocó 

SUPERVISOR: 
Coordinador Académico 

ORDENADOR DEL 
PAGO: Director Regional Juan Carlos Blanco Córdoba 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 151 O de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3° del Decreto 371 de 2021, la Dirección Regional 
del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación 
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